
 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 16 de febrero de 2024 

 

 

Señores 

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES 

25 de Mayo 175 

Subgerencia de Emisoras 

Presente 

 

Señores 

BOLSAS Y MERCADOS ARGENTINOS SA 

Sarmiento 299 

Presente 

 

 

Ref:  Empresa Distribuidora y Comercializadora Norte S.A –  

Hecho Relevante 

 

 

De mi mayor consideración: 

 

                                               Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en nombre y representación de 

Empresa Distribuidora y Comercializadora Norte Sociedad Anónima (EDENOR S.A.) en 

cumplimiento de la normativa vigente, a fin de poner en su conocimiento que en el día de la fecha 

el Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE) publicó la Resolución N° 102/24 

notificando el nuevo cuadro tarifario y los valores por categoría del Costo Propio de Distribución 

(CPD).  La norma incluye la aplicación de un mecanismo de actualización mensual automático a 

partir del mes de mayo de 2024. 

 

Para mayor información consultar: 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/302739/20240216   

 

Sin otro particular, saludamos a Usted muy atentamente. 

 

 

Solange Barthe Dennin 

Responsable de Relaciones con el Mercado  

 

 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/302739/20240216

